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INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá 13 de abril de 2021. Al despacho del señor Juez las presentes 
diligencias, informando que se encuentra cumplido el término de requerimiento ordenado en proveído que 
antecede, sin que la parte interesada se pronuncie al respecto. Sírvase ordenar lo conducente.  
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – 
BOYACÁ, (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 021 
RADICADO No.     156904089001-2019-00013-00 
PROCESO:             ALIMENTOS 
DEMANDANTE:   GILMA DEL CARMEN MARTINEZ MUÑOZ 
DEMANDNADO: FRANCY HELENA VALLEJO MARTINEZ Y OTROS 
               

MATERIA DE DECISIÓN 

 

Procede el despacho a estudiar si en esta actuación es viable decretar su terminación por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, en aplicación de la figura jurídica contemplada por el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012 (C.G.P.). 

 

 

1. FUNDAMENTOS LEGALES. 

 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) instituyó 

una sanción, como es decretar la terminación de la actuación por desistimiento tácito. Lo 

anterior cuando previo requerimiento de 30 días, la parte interesada no realiza el impulso 

procesal pendiente a su cargo para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte 

 

2.  CASO CONCRETO. 

 

Mediante providencia de fecha 18 de febrero de 2021 se requirió a la parte demandante, 

para que dentro de los treinta (30) días realice el impulso procesal pendiente a su cargo 

como es el desarrollo de las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda.  

 

Revisado el expediente, se observa que ha trascurrido el término antes mencionado y la 

parte demandante no dio cumplimiento al requerimiento ordenado. Observándose que la 

parte actora dejó inactivo el litigio; no ha prestado la colaboración necesaria para el impulso 

de éste; razón por la cual, este Despacho Judicial considera que no le asiste ningún interés 

al demandante para continuar con su trámite. 

 

En este orden de ideas, encontrado cumplido el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y que no se encuentra pendiente actuación alguna encaminada a 

consumar medidas cautelares previas, se declarará terminado el proceso por desistimiento 

tácito. 
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En igual sentido y de ser el caso, se ordenará el desglose de documentos, dejando la 

anotación en el cuerpo de estos, que la misma causa solo se podrá volver a formular sino 

hasta pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso 

llevado bajo el radicado No. 156904089001-2019-00013-00 instaurado por GILMA DEL 

CARMEN MARTINEZ MUÑOZ contra FRANCY HELENA VALLEJO MARTÍNEZ Y OTROS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente acción, solo si se 

presentaron de manera física, dejando en remplazo de los originales copia de estos en el 

expediente. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora al momento del desglose, que la demanda que dio 

origen a este proceso, no podrá volverse a formular sino hasta pasados seis (6) meses 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. Déjese constancia en el cuerpo del 

documento desglosado. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial, como también en los libros a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
EDISON ALEJANDRO GAMBOA HAMON 

Juez 

 

 
  
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
El anterior auto se notifica en el estado No. 12 del TYBA fijado hoy 16 de abril de 

dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

      
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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